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declaral" y declaramos 'lne dichas resoJudtd\.t'S m-, son ajustadas a Derecho,
anulándolas.

En cons{'zcuenóa, ordenamos ia repDf;ic~l(m ,j:'~ las actuaciones admi
nistrativas al trámiü: f:!1 que se produjo ¡ti mfr:lC"'_ i.6n determinante de
la nulidad, a fin dI.' que por la Comisión Nadú!:ll E..-a!uadora se proceda
a valorar de nuevo el tra.mo g·:,lidtado por d re("~ri'l·Ete Y4ue fue evaluado
de forma negativa, raz')nandc. y motivando la d~dsión que se adopte con
forme a los pri!:dpios y crit,(>rios sentado,,, e" ia Oru<-o de 5 de febrero
de 1990. Todo enú sin hacer expresa imposit:i;.'I/; dt: cosías._

DisPlL,:;t¡) por Oru('n de 18 de octubre <le 1994 el cumplimiento de
la citada Scr:.t.cnLia en sus propios térmmos.

Esta President'ta ha rc:::uclto dar pub!it:id;)d a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 10 de nvviemhe de 1994.-EI Presidente Je la Comisión, Rober-
to Fcrnández de Caleya y Alvarcz. •

Ilmo. Sr. 8('cretario je la Comisión Naci<maJ l'v3.J.uadora de la Actividad
Investig;l.dora.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALjMENTACION

26275 COHRECCION de et''rores de la {Ji-den de 28 de octubre
de 1994 por la que se regula 1.Ja:ra In. campmla de comer
cialización 1995-1996 (cosecho de 19&5) la retirada del culr
til'O de lu-'l tierras que se bctcfkwn de los pagos compen
satorios contemplados en el R-:~glilmento (CEE) 1765/1992,
del Conse-jo, de 30 de junio, la ·."wrn~ativa e~ecifica del
regi'men de apoyo a los productores de semiUas oleaginosas
y cllUiO de las tierras retiradas pm-u la producción de
makrias primas con destino 1"1,;) dh'u'ntario.

Advertirlo error en el texto publicado de ~a J'i"cncinnada Orden, inserta
en el .Boletín Ofidal del Estado. número 269, de fecha 10 de no,";embre
de 1994, pá~ina 24729, se transcribe a cl'lI"tinuad6n la oportuna recti
ficación;

En la página 3:1729, párrafo tercero d(~ la ~:xp'x.iciónde motivos, donde
dice: .Por el apartado 4 del 'artículo 7 del R~~gb_Il1.,~nto (CEE) fabricación
en la Comunidad de productos ...", debe dt.'c1c ·Por p-l apartado 4 del
artículo 7 del Reglamento (CEE) 1765/9::l, se permite la utilización de la
tierra retirada con vistas a la obtención de materias para la fabricación
en la Comunidad de productos .....

En la página 34730, apartado 2 del artículo 5, donde dice: .En este
caso el número de Ha. retirar en secano , debe decir: .En este caso,
el número de hectáreas a retirar en secano ".

En la página 34731, apartado 2 del artit~ulo 12, donde dice: •... en
la forma en que se indica en el apartado 1 del artículo 2 de la presente
Orden... ", debe decir: •... en la forma en \ille l)e i~dica en el apartado 1
del artículo 11 de la presente Orden....,

En página 34732, disposiciun adicional prtmáa, segundo párrafo, don
de dice: _La relativa a los límites a respEtar en la Retirada de Cultivo
establecidos en el apartado 4 del artículo lo, debe decir: ~La relativa a
los límites a respetar en la Retirada del Cultivo establecidos en el segundo
párrafo del apartado 3 del artículo lo.

26276 ORDEN <Úi 18 <Úi noviembre de 1994 por la 'l'U' se ratifica
el R~'glarnento de la deno1>t-inac;,6n gf:<ográj'ica ..Chi1whón-.

El Reglamento (CEE) 1576/89, de! COl~SCjO, de 29 de mayo, por el que
se establecen las norm3b generales relativas 8. la d't'ñnición, designación
y presentación de las bebidas espirituosas, iJlduye en su anexo 11, dentro
del grupo- correspol'diellte a las bebidas espirituosas anisadas la deno
minación geográfica .Chifi(~hón•.

Por otra part.e, el Real De<Teto 861/1994, de 29 de abril, modificó el
Rc:.J. D';,creio 644/1982, de 5 de marzo, por el que se aprobaba la Regla
mentación E~p.'cial p-\fa la elaboración, circulación y comen"io del anís.

Aprubado el Reglumento de la denominación geográfica .Chinchón.
por Orden 2:310/1991, de 25 de noviembre, de la Consejería de Economía
de la Comunidad de Madrid, modificada por Orden 3866/1992, de 10 de
noviembn" y de acuerdo con el Real Decreto 3297/1983, de 2 de noviembre,
sobre traspasos de fnnciones y servicios del estado a la Comunidad de
Madrid en materia de <:i.grícultura, dispcngo:

Artículo únko.

Se ratifica el Regbmento de la denominación geográfica .Chinchón.,
aprobado por Orden 2310/1991, de 25 de noviembre, de la Consejería
de Economía d(~ la C0Inunidad de Madrid, modific~apor Orden 3866/1992,
de 10 de noviembre, que figura corno anexo a la presente Orden a los
efectos de su promoción y defensa por la Administración Central del Estado
en los ámbitos nacional e internacional.

Dispcsición finaL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el ~Bo!etínOficial d~l Estado.,

Madrid, 18 de noviembre de 1994.

ATIENZA SERNA

lImos. Sres_ Sf'cn'taria general de Alim{'ntación y Director general de Polí
tica Alimentaria.

ANEXO

Reglamento de la denominación geográfica «Chinchón"

Artículo 1.

De acuerd,) con lo d'ispuesto en la Ley 25/1970, de 2 de diciembre,
Estatuto de la Viúa, del Vino y los Alcoholes, y en su Reglamento, aprobado
por Decreto 815/1972, de 22 de marzo, y teniendo en cuenta la normativa
de la CEE, y' t'n concreto, el Reglamento 1576/1989, de 29 de mayo, quedan
protegidos ':'-Jn la denominación geográfica ~Chinchón~ los anises que reú
nan las ('~rad('ríst.lcasdefinidas en este Reglamento.

I,a dpf",ns-'\ d(' la denom(nacióngeográfica, la aplicadón de su Regla
mento, la vigilarlda del cumplimiento del mismo, así como el fomento
y control de la calidad de los anises amparados, quedan encomendados
a la Consejel"Ía de Economía de la Comunidad de Madrid y a la Dirección
General de Poiitica Alimentaria del Ministerio de Agricultura, Pesca y_ Ali
mentación en el ámbito de sus respectivas competencias.

Artículo 3.

La zona de elaboraeÍón y embotellado de los anises amparados por
la denominación geográfica ~Chinchón. está constituida por el término
municipal de Chinchón (Madrid).

Articulo 4.

.Chinchón~ es la behida e:'1pirituosa anisada, azucarada o no, elaborada
a partir de un destilado, de macerados de anís verde en mezcla hidroal
cohólica de alcoholes naturales de origen agrícola, en alambiques de cobre.

Este destilado, de una graduación alcohólica comprendida entre el 74
Y el 79 por 100 Vol., aportará como mínimo el 50 por 100 dd volumen
de alcohol abl)oluto y del contenido de aceites esenciales del producto
acabadot Por tanto, todos los productos ~Chinchón. tienen la denominación
.Destilado-, segun el Heglamento de la CEE número 1576/1989, sobre bebi~

das espirituosas.

Artículo 5. Anís -verde.

1.0 Se entiende por anís verde, el fruto seco, limpio y desecado, aova
do, de color verdoso, aromático, de la planta umbelífera Pimpinella anis
sum L. también denominada matalahuga, matalauva o grano de anís.

2." Alcohol.
Es el alcohol etíHco obtenido por destilación, previa fennentación alco

hólica de productos agrícolas. El alcohol utilizado en la elaboración de
~Chinchón"será natural de origen agrícola.


